
Ft\CULt10 DEARTES

Córdoba, O 3 SEP 201~

VISTO:
La propuesta de cursos de Formación en Extensión de la Facultad de Artes para ser ofrecido

a la comunidad universitaria y extrauniversitaria, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Decanal No 38/2013, Resolución HCD 141/2013 y Resolución HCD

336/2014,

Que por Reglamento de Extensión de la Facultad de Artes Ordenanza HCD 3/2013 las

propuestas autorizadas tendrán una vigencia de 3 (tres) años (Artículo 21),

Que es necesario fijar y actualizar los montos a cobrar en los cursos y talleres que serán

ofrecidos como propuestas de Formación en Extensión de la Facultad de Artes.

PORELLO;
LA DECANADELA FACULTADDEARTES

R ES U EL V E:

ARTíCULO 1". Establecer los siguientes valores del "Cursos de Guión Audiovisual" de la Facultad de

Artes del segundo cuatrimestre que se detallan a continuación:

Cuota de inscripción para el curso: $ 90

Cantidad
Curso Profesores Valor Cuota de cuotas Duración

Septiembre
Guión Audiovisual Nicolás Durán $300 3 a Noviembre

ARTICULO2°. Protocolícese, comuníquese a la Secretaría de Extensión y archívese.
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